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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

17 ORDEN 3111/2015, de 13 de octubre, por la que se modifican las Zonas de Ca-
sas de Niños.

La Orden 7392/2000, de 22 de diciembre, de la Consejería de Educación, regula la
creación de las Zonas de las Escuelas de Educación Infantil de primer y segundo ciclo de-
nominadas Casas de Niños. Esta Orden amparó la creación de las Zonas de Casas de Niños,
como agrupaciones de centros educativos ubicados en un entorno geográfico cercano y con
una dirección común.

La demanda de plazas escolares de primer ciclo de Educación Infantil en los últimos
años ha llevado a la Comunidad de Madrid a crear, entre otras medidas, nuevas Escuelas
Infantiles-Casas de Niños y a transformar Escuelas Infantiles en Escuelas Infantiles-Casas
de Niños para poder atender dicha demanda de escolarización en pequeños municipios de
la región. Ello hace necesario una nueva reordenación de las Zonas de Casas de Niños para
incluir en ellas los nuevos centros.

La Orden 11260/2012, de 11 de octubre, estableció las zonas de Casas de Casas de Ni-
ños tal y como se configuran en el momento actual. Dicha Orden fue modificada parcial-
mente por las Órdenes 1326/2014, de 21 de abril, y 3721/2014, de 16 de diciembre.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en uso de las competencias atribui-
das por el Decreto 198/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno,

DISPONE

Primero

Se establecen las Zonas de Casas de Niños que se incluyen en Anexo de la presente
Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de octubre de 2015.—El Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
PD (Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 3 diciembre), el Director General de Educación Infantil, Primaria y Secunda-
ria, Juan José Nieto Romero.

ANEXO

Dirección de Área Territorial Madrid-Este

E-1. Zona de Casas de Niños Este-1.
Sede de zona: Villarejo de Salvanés (“El Castillo”).
Código de zona: 28056242.

— Escuela Infantil Casa de Niños “El Castillo” de Villarejo de Salvanés.
Código: 28047319.

— Escuela Infantil Casa de Niños “El Árbol” de Villarejo de Salvanés.
Código: 28057830.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Villamanrique de Tajo.
Código: 28047307.

— Escuela Infantil Casa de Niños “La Ballenita” de Fuentidueña de Tajo.
Código: 28047125.
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E-2. Zona de Casas de Niños Este-2.
Sede de zona: San Martín de la Vega (“Los Picapiedra”).
Código de zona: 28056254.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Los Picapiedra” de San Martín de la Vega.

Código: 28048041.
— Escuela Infantil Casa de Niños “La Colmena” de Colmenar de Oreja.

Código: 28057842.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Villaconejos.

Código: 28048166.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Chinchón.

Código: 28072831
E-3. Zona de Casas de Niños Este-3.
Sede de zona: Arganda del Rey.
Código de zona: 28056266.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Arganda del Rey.

Código: 28047046.
— Escuela Infantil Casa de Niños “El Dragón” de Rivas-Vaciamadrid.

Código: 28050665.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Perales de Tajuña.

Código: 28047231.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Federico García Lorca” de Loeches.

Código: 28048701
E-4. Zona de Casas de Niños Este-4.
Sede de zona: Villar del Olmo (“El Olmo”).
Código de zona: 28056291.
— Escuela Infantil Casa de Niños “El Olmo” de Villar del Olmo.

Código: 28048737.
— Escuela de Educación Infantil Casa de Niños “Elmer” de Carabaña.

Código: 28047769.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Río Tajuña” de Ambite.

Código: 28073136.
— Escuela Infantil Casa de Niños “La Encina” de Olmeda de las Fuentes”.

Código: 28067690.
E-5. Zona de Casas de Niños Este-5.
Sede de zona: Alcalá de Henares (“Garabatos”).
Código de zona: 28056278.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Garabatos” de Alcalá de Henares.

Código: 28056801.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Tucán” de Alcalá de Henares.

Código: 28047733.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Los Duendes” de Ribatejada.

Código: 28062667.
— Escuela Infantil-Casa de Niños “Colorín Colorado “de Camarma de Esteruelas.

Código: 28047770.
E-6. Zona de Casas de Niños Este-6.
Sede de zona: Los Santos de la Humosa.
Código de zona: 28076575.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Galopines” de Pezuela de las Torres.

Código: 28067276.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Cascabel” de Meco.

Código: 28047927.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Los Santos de la Humosa.

Código: 28059437.



MIÉRCOLES 28 DE OCTUBRE DE 2015B.O.C.M. Núm. 256 Pág. 61

B
O

C
M

-2
01

51
02

8-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

E-7. Zona de Casas de Niños Este-7.
Sede de zona: San Fernando de Henares (“Huerta Chica”).
Código de zona: 28056308.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Huerta Chica” de San Fernando de Henares.
Código: 28049109.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Daganzo.
Código: 28047824.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Jaramita” de San Fernando de Henares
Código: 28067288.

— Escuela Infantil Casa de Niños Fresno de Torote.
Código: 28047848

E-8. Zona de Casas de Niños Este-8.
Sede de zona: Orusco de Tajuña (“Los Huertos”).
Código de zona: 28056311.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Los Huertos” de Orusco de Tajuña.
Código: 28050653.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Siete Estrellas” de Brea de Tajo.
Código: 28060661.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Los Enanitos” de Estremera.
Código: 28047113.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Arco Iris” de Valdaracete.
Código: 28047290.

E-9. Zona de Casas de Niños Este-9.
Sede de zona: Torres de la Alameda (“El Bosque Encantado”).
Código de zona: 28057829.

— Escuela Infantil Casa de Niños “El Bosque Encantado” de Torres de la Alameda.
Código: 28048117.

— Escuela Infantil Casa de Niños “Marionetas” de Villalbilla.
Código: 28048749.

— Escuela Infantil Casa de Niños “La Isla de las Arreñas” de Anchuelo.
Código: 28073112.

— Escuela Infantil Casa de Niños “EL Sauce Llorón” de Corpa
Código: 28071036.

E-10. Zona de Casas de Niños Este-10.
Sede de zona: Tielmes.
Código de zona: 28062680.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Tielmes.
Código: 28048099.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Valdelaguna.
Código: 28064743.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Morata de Tajuña número 1.
Código: 28047952.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Morata de Tajuña número 2.
Código 28049833.

E-11. Zona de Casas de Niños Este-11.
Sede de zona: Campo Real.
Código de zona: 28068797.

— Escuela Infantil Casa de Niños Campo Real.
Código: 28047782.

— Escuela Infantil Casa de Niños Valdilecha.
Código: 28048130.

— Escuela Infantil Casa de Niños Pozuelo del Rey.
Código: 28048038.

— Escuela Infantil Casa de Niños de Nuevo Baztán.
Código: 28047228.
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Dirección de Área Territorial Madrid-Sur

S-1. Zona de Casas de Niños Sur-1.
Sede de zona: Moraleja de Enmedio (“Colorín Colorado”).
Código de zona: 28056321.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Érase una vez” de Moraleja de Enmedio.

Código: 28072375.
— Escuela Infantil Casa de Niños “Sol y Luna” de Cubas de la Sagra.

Código: 28070317.
— Escuela Infantil Casa de Niños “La Liebre y la Tortuga” de Villa del Prado.

Código: 28072399.
S-2. Zona de Casas de Niños Sur-2.
Sede de zona: Griñón.
Código de zona: 28056333.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Griñón.

Código: 28047851.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Casarrubuelos número 1.

Código: 28047095.
— Escuela Infantil Casa de Niños de Casarrubuelos número 2.

Código: 28059450.
— Escuela Infantil Casa de Niños “El Principito” de Torrejón de Velasco.

Código: 28060671.
(03/30.516/15)
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